
 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL. BUENAVENTURA, SEPTIEMBRE 28 DE 2023.-  

A Despacho la demanda con radicado 2009-00074, para que se sirva 

proveer sobre la petición de la empresa AECSA para que se acepte una 

cesión de crédito realizada a su favor. 

Sírvase proveer. 

FRANCISCO JAVIER VARGAS OSORIO  

Secretario 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés 

(2023).- 

 

AUTO No 8 2 5 

PROCESO: HIPOTECARIO 

DEMANDANTE: BBVA COLOMBIA S.A.  

DEMANDADO: JUAN CARLOS HERNANDEZ 

RADICACION: 2009-00074 

 

Allegada al Despacho nuevamente petición de la empresa AECSA S.A. a 

través de su representante legal judicial señora CAROLINA ABELLO 

OTALORA para que se acepte la cesión de crédito que realizó  la entidad 

demandante BBVA COLOMBIA S.A. a su favor, observa el Despacho que en 

dicho acuerdo comercial se incurre una vez más en el error numérico al 

identificar el Pagaré que allí se involucra el cual hace referencia a la 

obligación que se pretende ceder en cuanto a los derechos litigiosos como la 

número 001301989600056780 cuando en realidad el título valor 

Rama JudicialConsejo Superior de 

la Judicatura.  

República de Colombia 



presentado como base de recaudo ejecutivo y que se encuentra adosado al 

expediente digital es el número 00130198509600056780.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado ordena REQUERIR una vez más a la 

peticionaria que se sirva precisar la obligación objeto de la cesión por su 

número, valor y fecha de suscripción.  
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